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Auto de trámite-reconoce personería y ordena entrega de depósitos 

Ejecutivo  540014003001 2018 00887 00 

 

Reconocer personería al Dr. Álvaro Enrique Del Valle Amaris, quien puede actuar como 

apoderado especial de la parte ejecutante Banco Credifinanciera s.a. en los términos y alcances 

contemplados en el memorial poder obrante al documento digital 010. 

Finalmente se ordena la entrega de los depósitos que se hubiesen constituido a favor de la 

presente ejecución hasta el monto de la liquidación de crédito por $17.819.003 a corte de octubre 30 de 

2019 y costas aprobadas por valor de $1.238.329 

Los depósitos deberán expedirse a favor del Banco Credifinanciera s.a. Nit. 900.200.960-9. 

Notifíquese y Cúmplase 
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